
 
 
 
 
 

Radicado: 110013105 040-2024-10029-00 

Clase: Tutela Primera Instancia 

Accionante: Adilson Viloria Herrera. 
Accionado: Procuraduría General de la Nación  

Auto: Admite tutela  

 

 JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Acción de Tutela – Radicación: 040-2024-10029-00 
 

La acción de tutela fue repartida a este Despacho judicial el 26 de febrero de 2023, el 

cual por auto del 27 del mismo mes y año declaró la falta de competencia para conocer 

de la misma y enviarlo al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá; el que, 

mediante providencia del 29 de febrero hogaño (archivo 10 de la carpeta C2 Principal 

TSB Sala Civil del expediente electrónico), resolvió, devolver las presentes diligencias 

a este estrado Judicial para que continúe con el trámite legal correspondiente.  

 

En consecuencia, se dispone OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

Por lo expuesto previamente y considerando que la acción presentada reúne las 

exigencias establecidas en el Decreto 2591 de 1991, y, especialmente, lo resuelto por 

la Corte Constitucional en A-076-16, se RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la Acción de Tutela promovida por Adilson Viloria Herrera contra 

la Procuraduría General de la Nación, a través de la Dra. Margarita Cabello Blanco 

o quien haga sus veces.   

2.- Para decidir de fondo el presente asunto, se decretan las siguientes pruebas:  

2.1. Ordenar a la accionada que allegue un informe detallado respecto de los hechos 

y pretensiones que dieron origen a esta acción, el cual se considera rendido bajo la 

gravedad de juramento (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). En especial lo referente al 

derecho de petición interpuesto el 22 de enero de 2024 con radicado No E-2024-

040932. 

2.2. Para dar cumplimiento a lo anterior, se le concede el término de dos (2) días 

contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación que le entere de la presente 

acción constitucional. Así mismo, se le hace saber que dentro del anterior término 

podrá presentar las pruebas que pretenda hacer valer en su defensa. 

2.3. Tener como pruebas los documentos anexos a la solicitud de tutela (archivo 05 

de la carpeta C01 Principal del expediente electrónico). 

3.- Notificar a las partes la decisión aquí adoptada, por el medio más expedito y eficaz. 

El Juez,  

 

DIDIER LÓPEZ QUICENO 
 


